


Centró BftftOf

H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VH.LAHERMOSA.TA8. MÉX.

H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO

ACTA SESIÓN 11

-2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO I. MADERO Y JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ"

PROGRAMACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS
DEL MES DE MAYO DE 2013; NÚMERO SEIS: DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE
CARÁCTER TEMPORAL COADYUVANTE EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE DELEGADOS
MUNICIPALES MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN EN
CINCO DELEGACIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO.
CONSTITUCIONAL 2013-2016; NÚMERO SIETE: PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL S
AUTORIZA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE
FECHA 14 DE MAYO DE 2013, EMITIDA POR LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 436/20112-S-3,
RELATIVO AL JUICIO PROMOVIDO POR EL C.******************™*******- •jJWMERO
OCHO- PROPUESTA DE ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL Y

PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, PARA CONVENIR CON EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA
TABASCO Y EFECTUAR LAS ACCIONES Y GESTIONES JURÍDICAS A FIN DE DEFINIR LA
PROBLEMÁTICA DE LÍMITES TERRITORIALES DE LA COMUNIDAD DENOMINADA TIERRA
AMARILLA TERCERA SECCIÓN; NUMERÓ NUEVE: PROPUESTA DE ACUERDÓ MEDIANTE EL CUAL
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA SUSCRIBIR
CONTRATO CON LA EMPRESA GESTOR LTM HOT SPORT S.A. DE C.V, PARA LA COLOCACIÓN DE
PLACAS Y NOMENCLATURAS EN LAS CALLES, BOULEVARES Y VIALIDADES DE LA CIUDAD, A
CAMBIO DE QUE LA EMPRESA IMPRIMA SU LOGOTIPO, RAZÓN SOCIAL Y/C NOMBRE, NUMERO
DIEZ PRESENTACIÓN AL H. CABILDO DEL PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y
COORDINACIÓN PARALA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES^ EN

EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A CELEBRAR POR UNA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE
CENTRO TABASCO, Y POR OTRA PARTE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA
TENENCIA DE LA TIERRA (CÓRETT); PARA TURNARLA A LA COMISIÓN DE OBRAS Y
ASENTAMIENTOS HUMANOS, PARA SU ESTUDIO, DISCUSIÓN Y DICTAMENI EN TÉRMINOSDEL
ARTICULO 91 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO; NUMERO ONCE: PRESENTARON
DÉ ACLARACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2013
MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA ABROGACIÓN DEL ACUERDO APROBADO EN SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 81, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2012, EN EL CUAL SE
EMITIÓ EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO DEL
ESTADO DE TABASCO, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO NUMERO 7346 C, DE FECHA 30 DE
enero de 2013 número doce: asuntos generales y numero trece: clausura de la
sesión; cumplida su encomienda señor presidente. 1771."—zt7t

elTicencÍa^^^ santos bertruy, presidente municipal, expresó:
SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACIÓN EL ORDEN DEL DÍA QUE ACABA DE DAR A

conocer. 7zzrzriT"~zzzzz_i_iz

el^ceI^iadc^Ü^^toI^fÍrrer aguilar, secretario del ayuntamiento,
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE H. CABILDO. EL ORDEN DEL
DÍA QUIENES ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE
HA SIDO APROBADO EL ORDEN DEL DÍA CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA *

CERO ABSTENCIONES. Z'S-^-^^~-^~---~~

ELUC^li^J^^B^^^O^SMrTOSSERJRW, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
PARA DESAHOGAR EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y EN VIRTUD DE QUE EL ACTA DE
SS DE CABILDO Di FECHA 16 DE MAYODE 2013, FUE CIRCULADA PREVIAMENTE, CON
UNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
NTRO, SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACIÓN DE LOS SEÑORES REGIDORES, LA

DISPENSA DE SU LECTURA. ™T"3T"ZZIZZLJY

ELnJBÍNC¡ADO~JUAJrAMÍ:«^FEI^ AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
EXPRESÓ- SEÑORES REGIDORES: EN VOTACIÓN ORDINARIA, SE SOMETE A VOTACIÓN LA
DISPENSA PROPUESTA. QUIENES ESTÉN A F/^OR, MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. LA

•Espacio que ocupa información clasificada como confidencial. Con fundamento
en S ArttailosStocción IV, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública y 50 del Reglamento de la misma.
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EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
Y APROVECHO PARA FELICITAR NUEVAMENTE A LA COMISIÓN, POR EL TRABAJO QUE
HICIERON SÉ QUE ESTUVIERON MUY PENDIENTES DESDE EL PRIMER INSTANTE HASTA EL
ÚLTIMO LO QUE SIGUE ES ESPERAR SI HAY ALGUNA IMPUGNACIÓN EN ALGUNAS DE ESTAS
ELECCIONES, RESULTADO TAMBIÉN DE LAS QUE YA CONOCEMOS QUE SE DIERON EN LAS
ELECCIONES DEL VEINTIOCHO DE ABRIL. LA VERDAD QUE FINALMENTE LOGRAMOS QUE EN
CADA UNA DE LAS DELEGACIONES FUERAN LLEVADAS A CABO ELECCIONES DONDE SE
MANIFESTÓ LA VOLUNTAD DE LOS CIUDADANOS QUE ES LO QUE NOS DEBE TENER MUY
CONTENTOS A TODOS. ENTONCES LES FELICITO; DESDE LUEGO FELICITO A TODOS LOS

POR LAS DECISIONES QUE TOMARON DESDE QUE SE EMPEZÓ A ORGANIZAR ESTE

HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: COMPAÑEROS
REGIDORES: EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA PROPUESTA DE
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN ENI CONT
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 14 DE MAYO DE 2013, EMITIDA POR LA TERCERA SALA
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO EN EL EXPEDIENT-
NUMERO 436/2012-S-3, RELATIVO AL JUICIO PROMOVIDO POR EL C. *******************'

*^***^**_ EL LICENCIADO J.

HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: SOLICITO AL
SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE DEL RESOLUTIVO.

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

EXPRESÓ:

ASUNTO: PROPUESTA DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE AUTpRIZA

INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN EN
CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA

DE FECHA 14 DE MAYO DE 2013, EMITIDA

POR LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DEL ESTADO EN EL EXPEDIENTE

NÚMERO 436/2012-S-3, RELATIVO AL

JUICIO PROMOVIDO POR EL c.********

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE MAYO DE 2013.

CC. REGIDORES INTEGRANTES DEL CABILDO

DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

'Espacio que ocupa información clasificada como confidencial. Con fundamento

en los Artículos 5 fracción IV, 30, 36, y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública y 50 del Reglamento de la misma.
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción I de
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I de la Constituci
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, 29, fracción XXXIII y 65, fracci
XX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 25, 26, fracción
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamiento d
Centro tiene entre sus potestades, la de delegar facultades para la representad^
Jurídica del Ayuntamiento cuando el Presidente Municipal lo solicite, en este caso par;

los efectos de contar con la facultad para interponer el recurso de revisión previsto en €
numeral 96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en los términos
que éste dispone, por lo que se somete a la consideración de este H. Cabildo, la

presente propuesta de acuerdo:

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con fecha diecisiete de agosto del año dos mil doce, el Magistrado de la
Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, admitió la demanda
contenciosa promovida por el C. j***********************w****x\ misma que se
registró bajo el expediente número 436/2012-S-3, contra de actos del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, Director de Finanzas y Coordinador del
Sistema de Agua y Saneamiento, todos dependientes del Municipio de Centro, Tabasco,

quien en esencia impugnó lo siguiente:

1).- A) El pago de la cantidad total de $1'856,118.00 (un millón ochocientos^
cincuenta y seis mil ciento dieciocho pesos 00/100 M.N.), que amparan diversas facturas
por concepto de renta de camiones para reparto de agua en las colonias y rancherías de

este municipio, así como el pago de gastos financieros.

SEGUNDO.- Que el día catorce de mayo del año dos mil trece, la Tercera Sala del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, dictó sentencia
definitiva en el expediente número 436/2012-S-3, relativo al Juicio Contencioso'

Administrativo, promovido por el C. m##*¥^¥***¥***¥¥**¥**w***.*************'

actos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, Director de
Finanzas y Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, todos dependientes del
Municipio de Centro, Tabasco, la cual fue notificada el día 16 de mayo del 2013, en la

cual resolvió:

'PRIMERO - El actor ***************************** acreditó la ilegalidad de los

actos reclamados; las autoridades H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y DIRECTOR DE FINANZAS DE LA MISMA¿
DEPENDENCIA, no acreditaron sus excepciones y defensas.

SEGUNDO.- Por ios expuesto en el considerando VI de la presente resolución se
condena a las autoridades H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO Y DIRECTOR DE FINANZAS DE LA MISMA DEPENDENCIA:
para que procedan a realizar el pago al ó$g¿$ano ***************************
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'Espacio que ocupa información clasificada como confidencial. Con fundamento

en los Artículos 5 fracción IV, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública y 50 del Reglamento de la misma.
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*********** def monto toía/ de $1'856,118.OO (UN MILLÓN OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 MM), por concepto de
adeuda principal amparadas con las facturas números 1552, 1572, 1573, 1605, 1606,
1607 16078, 1609, 1610, 1611, 1112, 1625, 1626, 1627, 1628, 1629, 1630, 1631, 1632,

1635 1636, 1637, 1638, 1639, 1640, 1641, 1642, 1658, 1659, 1660, 1662, 1663, 1665,
1666, 1668, 2119, 2120, 2133, 2134, 2154 y 2156; así como ios GASTOS
FINANCIEROS que dispone el artículo 50 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado, que se originaron por el incumplimiento de la;
autoridades de efectuar el pago a la quejosa de dicha cantidad, en los términos del
itado numeral, y las que se sigan generando hasta el cabal cumplimiento de la

sentencia.

TERCERO.- Conforme los fundamentos y razonamientos señalados en el considerando
IV de esta sentencia, se sobresee el juicio por cuanto hace a la autoridad
COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL

AYUNTAMIENTO DE CENTRO TABASCO"

TERCERO-. Que derivado del análisis exhaustivo a la resolución y a las constancias que
obran en autos, se considera que el Magistrado resolutor favoreció la parte actora con

dicha sentencia, causando sendos perjuicios a las autoridades demandadas, toda vez
que vulneró lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitucional Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO. Que la citada Resolución se considera contraria a derecho, la Tercera Sala
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, condena a este Ayuntamiento al pago de
la cantidad de $1'856,118.00 (un millón ochocientos cincuenta y seis mil ciento
dieciocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de adeuda principal amparadas en
diversas facturas, observándose que en dicha resolución, el citado órgano
jurisdiccional no efectuó un auténtico análisis y valoración de las pruebas aportadas por

las demandadas, omitiendo el estudio de las causales de improcedencia y
sobreseimiento, excepciones y defensas invocadas por las autoridades, en el juicio
contencioso que nos ocupa; lo que sin duda alguna, por la falta de acuciosidad, viola los

principios de legalidad y certeza jurídica.

QUINTO-. Que consecuentemente, ante todas esas violaciones legales, sustantivas y
procesales, que se advierten en la resolución mencionada, es claro que es de
importancia y trascendencia impugnarla, pues afecta el estado de derecho y además de
quedar firme causaría graves perjuicios al erario del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, según se observa en la sentencia de fecha catorce de
triayo del año dos mil trece *y que como parte demandada tenemos derecho de hacer
valer los recursos procedentes, para efectos de defender el estado de derecho del
Municipio y sy patrimonio, contra resoluciones dictadas contrarias a la ley, en nuestro

perjuicio.

22



Centró
HAYUNTAMIENTO

CONSTTTUCKWW-OE CENTRO

VtUAHERMOS* TAB. MÉX

H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO

ACTA SESIÓN 11

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO I. MADERO Y JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ"

SEXTO. Que en base a lo expuesto, resulta importante y trascendente, impugnar dicha

resolución y así debe declararse y por ende, autorizar en términos del artículo 96, de la

Ley de Justicia Administrativa al Director de Asuntos Jurídicos, como representante legal

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, Director de

Finanzas y Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, todos dependientes de

este Gobierno Municipal, para que promuevan el recurso de revisión correspondiente.

Por lo anterior, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se declara de importancia y trascendencia el asunto antes citado y

con base en los argumentos expuestos, se autoriza al DIRECTOR DE ASUNTO?

JURÍDICOS, como Apoderado Legal del Ayuntamiento y al DIRECTOR DE FINAN" *
DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, para que interpongan el recurso de revisión a que s

refiere el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa de Estado de Tabasco, en

contra de la sentencia definitiva de fecha catorce de mayo del año dos mil trece, dictad ~

por el Magistrado de la Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el

expediente número 436/2012-S-3, relativo al Juicio Contencioso Administrativo,
promovido por el C,**'**********^-*****1********^^**^^^^ en contra del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DIRECTOR DE FINANZAS Y COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO, TODOS DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

DE CENTRO TABASCO.

SEGUNDO.- Expídase copia certificada del presente Acuerdo, para continuar con

los trámites inherentes a la interposición del recurso de revisión referido en el mismo.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

(FIRMA ILEGIBLE)

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY

PRESIDENTE MUNICIPAL

(FIRMA ILEGIBLE)

L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

EXPRESÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE. ~

'Espacio que ocupa información clasificada como confidencial. Con fundamento
en los Artículos 5 fracción IV, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública y 50 del Reglamento de la misma.
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EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN SU
DISCUSIÓN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVORJ) ^

CONTRA. ZZIT~™"Z.77I~"

ÍTTjcÍÍÍcW^^ FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
EXPRESÓ: PRESIDENTE, INFORMO NO SE HA INSCRITO NINGÚN REGIDOR PARA DISCUTIR LA

PROPUESTA DE ACUERDO REFERIDA. ITZIIZTir

ELUCENCIAD^ BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
AL NO HABERSE INSCRITO NINGÚN REGIDOR A FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPUESTA DE
ACUERDO CONFORME AL ARTÍCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO AL
SECRETARIO LA SOMETA A VOTACIÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.———

-CC"LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
EXPRESÓ- SEÑORES REGIDORES: SE SOMETE A VOTACIÓN LA PROPUESTA DE ACUERD
REFERIDA QUIENES ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLO EN VOTACIÓN ORDINARIA LEVANTAN
LA MANO PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO, CON TRECE VOTOS
A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.

EL^LICENCIADO X HU^ DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA INTERPONER
RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 14 DE MAYO DE
2013 EMITIDA POR LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL EPTArtn f=N EL EXPEDIENTE NÚMERO 436/2012-S-3, RELATIVO AL.JUICIO PROMOVIDO POR
EL c HH.a^^HV.^^^-.w^^-.SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS

TRÁMITES CORRESPONDIENTES. ~- ~ 1"™"™"™"

LICEN^ SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
COMPAÑEROS REGIDORES: EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA
PROPUESTA DE ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, PARA CONVENIR CON EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA,
TABASCO Y EFECTUAR LAS ACCIONES Y GESTIONES JURÍDICAS A FIN DE DEFINIR LA
PROBLEMÁTICA DE LÍMITES TERRITORIALES DE LA COMUNIDAD DENOMINADA TIERRA
AMARILLA TERCERA SECCIÓN. — —-»----

\ EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE DEL RESOLUTIVO.———

Fl ÜCENC^DOJUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,/
EXWESÓ:

ASUNTO: PROPUESTA DE ACUERDO POR EÜ
CUAL SE AUTORIZA AL C. PRESIDENTES-A
MUNICIPAL Y AL PRIMER SÍNDÍCO DE 1
HACIENDA, PARA CONVENIR CON EL \
AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, Y

EFECTUAR LAS ACCIONES Y GESTIONES

JURÍDICAS A FIN DE DEFINIR

PROBLEMÁTICA DE LÍMITES TERRITORiALE

DE LA COMUNIDAD DENOMINADA TIER

AMARILLA TERCERA SECCIÓN.

Vv
'Espacio que ocupa información clasificada como confidencial. Con fundamento
en los Artículos 5 fracción IV, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública y 50 del Reglamento de la misma.










































